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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 110.20Ig-MDLH/A

VISTO:

La Huaca, 11 de Mar¿o det 2019

Et lnforme N' 021-2019-MDLH/TES-HGEO, de fecha ?9.0'1.19, de ta Unidad de Tesorería, Informe N' 007-2019'MDLH-CAPR-

APE, de fecha 04.02.2019, det Asesor Presupuestal Externo, lnforme N" 01ó'1-2019/MDLH-SODUR, de fecha 19.02'2019, de ta

fubgerencia de Obras, Desarrotto Urbano y Rural, lnforme N" 025-2019/MDLH/CAPR-APE, de fecha 06.03.20'19, del Asesor

Presupuestat Externo , sobre [a lncorporación de Satdos de Balance det año 2018, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica y administrativa en los asuntos

de su competencia, conforme a to dispuesto en e[ Art. N'194 de ta Constitución Política del Estado, modificada por ta Ley N"

27680.

Que, la Ley Orgánica de Municipatidades N" 27272 en su Art. lV det Títuto Pretiminar señala que los Gobiernos Locales

representan al vecindario, promueven ta adecuada prestación de servicios púbticos y e[ Desarrotlo Loca[ e lntegrat, Sostenibte
Armónico de su circunscripción. Además en su Art. 84, inciso 1.5 señata que es una función de [a municipatidad estabtecer

yates de comunicación y cooperación entre los vecinos, así como fomentar ta participación activa de [a vida Potítica, Sociat

, con lnforme N"021 -2019-MDLH/TES-HGEO de fecha 29.01 .2019 ta Oficina de Tesorería alcanza los Saldos de Balance en
total de S/.1.345.159.33, resumiendo en lo siguiente:

Que, con lnforme N'007-2019-MDLH-CAPR-APE de fecha 04.02.70'19, e[ suscrito soticita a la lng. Ana Paota Ho Vatdivieso Sub
Gerente de lnfraestructura y Desarrotto Urbano Rural la afectación de los recursos de satdo de Balance para los proyectos del
2019;

Que, con lnforme N'0161-2019/MDLH-SODUR de fecha 19.02.7019 [a lng. Ana Paola Ho Vatdivieso Sub Gerente de Obras y
Desarrolto Urbano Rural alcanza [a propuesta de los proyectos que serán financiados con Satdos de Balance de[ 2018, por et
importe de s/. 1 79.305.00
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CANON Y SOBRECANON PETROLERO (K)

29,581.85

HIDROENERGETICO

A DE ADUANAS

26,219.25CANON Y SOBRECANON IMP. RENTA

37,161.15

80,019.18
994,740.63

3,3ó9.1 ó

4,412.91TOS MUNICIPALES

FDO. INTERV. ANTE LA OCURRENCIA DE DESASTRES

NATUMLES (ROOC)
6,226.55

TRANSFERENCIAS PUCUSULA . BUENAVENTUM

24,620.47
1,334,480.85
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eue, de acuerdo at Decreto Legislativo N"1440 Decreto Legistativo det Sistema Nacional de Presupuesto Púbtico, en.el
artíéuto 4óo, sobre Modificacionei Presupuestarias en e[ Nivet lnstitucionat 46.1 Constituyen modificaciones presupuestarias

en et Nivel institucionat: tos Créditos Suptementarios y tas Transferencias de Partidas, tos que son aprobados mediante Ley:

1. Los Créditos Suptementarios, constituyen incrementos en tos créditos presupuestarios autorizados, provenientes de

mayores recursos respecto de los monto! estabtecidos en ta Ley Anuat de PresuPuesto del Sector Púbtico; y, 2. Las

Transferencias de Partidas, constituyen traslados de créditos presupuestarios entre Ptiegos. 46.2.En et caso de tos Gobiernos

Regionates y Gobiernos Loáates, tos créditos suplementarios que se aprueben en e[ marco det párrafo 50.4 det artículo 50 y

deiartícuto-7O se aprueban por Acuerdo de Consejo Regionat o Concejo Municipal según sea e[ caso.

eue, así mismo [a Directiva N'001 -20'19-EF/50.01 Directiva para la Ejecución Presupuestaria, CAPITUILO lV, Sub Capítulo l, en

.et ArtÍculo 23'.- Modificaciones presupuestarias en el Nivel, lnstitucional, ESTABLECE LOS PROCEDIMIENTOS Y FORMAS

pA¡,,q SU INCORpOp'4CION EN EL Fresupuesto lnstitucional, que entre otros aspectos señala: Artículo 23. Modificaciones
presupuestarias en el nivel institucional,23.'1. Las modificaciones presupuestarias en.et.nivel institucional se reatizan

teniendo en cuenta tas limitaciones estabtecidas en el Decreto Legistativo N'1440 y en [a Ley Anual de Presupuesto para

cada año fiscat, según corresponda. 23.2. Las modificaciones presuPuestarias en e[ nive[ institucional por incorporación de

mayores ingresos púbticos, de acuerdo a to estabtecido en e[ numeral 50.1 det artículo 50 det Decreto Legislativo No 1440, se

su¡átan a tós tímiies máximos de incorporación determinados por et MEF que se estabtecen por Decreto Supremo, de forma
prógresiva, en consistencia con las reglas fiscates, y proceden cuando provienen de: i. lngresos no previstos o-superiores

de las fuentes de financiamiento distintas a tas de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de

que se prodr.zcan durante et año fiscat. ii. Los diferenciales cambiarios de las fuentes de financiamiento distintas a [a

ruios Oráinarios, orientados at cumptimiento de nuevas metas. iii. Los satdos de balance en fuentes de financiamiento
a ta de Recursos Ordinarios, que ño hayan sido utitizados at 31 de diciembre det año fiscat. 23.3. La incorporación de

en el presupuesto institucionat de tos ptiegos, provenientes de ,modificaciones presupuestarias en e[ nivel

fiúitriionut, fo {r" turOien comprende recursos Oei fOÑOeS'creado por et artículo 4 de ta Ley N' 30458, que se registren en

tos Módutos det SiAF-SP, deben registrar [a vinculación con et dispositivo legat que los autoriza. La entidad debe garantizar [a

vincutación de los recuisos correspondientes at FONDES en todas tas fases correspondientes. 23.4. La DGPP aprueba, de ser

necesario, tos procedimientos y lineamientos respecto a [a información y registro de las transferencias de partidas que los

Ptiegos deben remitir para su seguimiento respectivo.

eue, de acuerdo a [a sistematización de ta información y teniendo en cuenta los criterios presupuestales tos ingresos estarías

de la siguiente manera:

propuesta del gasto estaría dada de [a siguiente manera:

l.- Gasto Corriente:

FUENTE/RU8RO IITPORTE

2 RECURSOS DIRECTAI1ENTE RECAUDADOS 3 _ 370-OO

09 RECURSOS D*RECTA,!1EI.ITE REI:.AUDAOOs 3,370.00

GESTION ADI{I HISTRATIVA 3.370.00

GEN€RJCfu 23 BIENES Y SERVICIOS (sER§IICIOS} 3,370.00

5 RECURSOS DETERI,IINADOS 7.3r1.01

07 FOND0 0E COIYIPEIISACION ¡,IUN¡CIPAL 82ó.00

GESTIOH ADHIHISTRATIVA 826.00

GENERTC* 25 OrR06 GAsTOs (FRACC|ONA,á|ENTO) 82ó.m

18 (ANO¡i SOBRECANO'{, REGALIAS. REi{IA DE A¡üAltAS Y FARTICIPACIONES 6,{85.00

GESTIOH ADf.lI HISTR.ATIVA 597.011

GFtrlFRl I A: ? \ ñTPñq G!§TO(,Fe¿Cf lONA¡\r,l FNTO) 597.m

FISCALIZACION TRIBUTARIA 5,888.00

GEIIERIC¡ü 23 BIENES Y sERVlClos {5ER1/}CIO5) 5.888.0r1

r0,ó81.@
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TOTÁL GASTO COR.RIENTE
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ll.- Gasto de lnversión:

Que, en uso de las atribuciones y facuttades conferidas por ta Ley Orgánica de Municipatidades, Ley N" 2797? a esta Atcatdía;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: AUTORIZAR [a incorporación det Satdo de Batance 2018, en e[ Presupuesto lnstituciona[ de Apertura
2019, por [a suma de 5/.189,986.00 (CIENTO OCHENTAINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA SE|S Y 00/100 SOLES), según et
siguiente Detalle de los ingresos:

th,zt dz Oanaa S IJV - to g(ua& - 9,ut" d¿ 9aita - Rt4ién 9'uÁe
geffutu: (073) 696647 AdginoWeh tuututnuilafuiacogt&,pe - t-nnil:; muilafunca@futrutit-com

RECONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE CAMINO VECINAL -1.75770617433ó KM EN

EMP PI102 .BUENAVENTUM . PUCUSUI.A, DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA DE

EMP PI102 -BUENAVENTUM . PUCUSUT-A, DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA DE

PAITA - PIUM

13 DONACIONES Y TMNSFERENCIAS

AMPLIACION Y MEJOMMIENTO DEL COLISEO MUNICIPAL DE LA VILLA SANTA ANA DE

I.A HUACA, DEL, DISTRITO DE LA HUACA-PAITA - PIURA

I8 CANONSOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

Y MEJOMMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

LOS CENTROS POBLADOS DE MACACAM, SANTA ROSA, 3'I DE OCTUBRE,

DISTRITO DE LA HUACA. PAITA - PIURA

TMNSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LAS

CALLES DEL SECTOR 2 DE VILLA SANTA ANA LA HUACA DEL, DISTRITO DE LA HUACA
. PAITA. PIUM

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TMNSITABILIDAD VEHICUI.AR Y PEATONAL EN LAS

CALLES DEL SECTOR CONCHAL DEL CENTRO POBLADO DE VIVIATE, DISTRITO DE LA

DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA IE IDEL ALFONSO VEXLER TALLEDO

DISTRITO DE LA HUACA - PAITA - PIURA

DE LA VIA DE INGRESO AL CENTRO POBLADO DE LA HUACA .

DE LA HUACA . PROVINCIA DE PAITA . REGIÓN PIUM
. LUIS F AGURTO, EN LA VILLA SANTA

ANA LA HUACA DEL DISTRITO DE LA HUACA . PROVINCIA DE PAITA .

DEPARTA,IENTO DE PIURA

)IENTES TÉCNICOS, ESTUDIO DE PRE.INVERSIÓN Y OTROS ESTUDIOS - PLAN

RAL PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS
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Et Detatte del gasto de [a siguiente manera:

l.- Gasto Corriente:

ll.- Gasto de lnversión:

th,zo d. furnaó S l"if - 20 S&ta& - 9wl. d¿ Aaits - Atgifn 9íu&
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GENERICA: 23 BIEf{ES T s€RVIC}Os

07 FONDO DE COIiIPENSACION ,ü{JNICIPAL

REcoNSTRUCCTóN v ReHagtLluclóN DE cAMtNo vECtNAL -1.257206174336 KM EN

EMP PIl02 -BUENAVENTUM . PUCUSUI.A, DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA DE

PIl02 -BUENAVENTUM . PUCUSUU, DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA DE

A. PIUM

13 DONACIONES Y TMNSFERENCIAS

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL COLISEO MUNICIPAL DE LA VILLA SANTA ANA DE

LA HUACA, DEL, DISTRITO DE LA HUACA - PAITA. PIURA

RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

ION Y MEJOMMIENTO DEL SISTEA4A DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILI.ADO

LOs CENTROS POBLADOS DE MACACAM, SANTA ROSA, 3'I DE OCTUBRE,
DISTRITO DE LA HUACA - PAITA - PIURA

CALLES DEL SECTOR 2 DE VILI.A SANTA ANA LA HUACA DEL, DISTRITO DE LA HUACA
- PAITA - PIURA

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LAS

CALLES DEL SECTOR CONCHAL DEL CENTRO POBLADO DE VIVIATE, DISTRITO DE LA

HUACA . PAITA. PIURA

MEJOMMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA IE IDEL ALFONSO VüLER TALLEDO

DEL CENTRO POBLADO DE PUCUSULA, DISTRITO DE LA HUACA - PAITA - PIURA

MEJORA,MIENTO DE LA VIA DE INGRESO AL CENTRO POBLADO DE LA HUACA .

DrsrRtro DE LA HUACA - pRovtNCIA DE pAlrA - Rrclótt ptuRa

CREACION DE PARQUE RECREATIVO EN LA AV. LUIS F AGURTO, EN L

ANA LA HUACA DEL DISTRITO DE LA HUACA . PROVINCIA DE PAITA -
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nRtíCUtO SECUNOO: DISpONER que la Oficina de Presupuesto, etabore [a correspondiente Nota de Modificación

Presupuestaria, que se requiera como consecuencia de lo dispuesto en [a presente norma'

lntíCUtO tfnCEnO: REMITIR Copia det presente dispositivo se remite a los organismos señatados en e[ numerat 31.4 det

artículo 3.1 det Decreto Legistativo N' 1440, Decreto Legistativo del Sistema Nacionat de Presupuesto Púbtico

ENCARGAR a ta Gerencia Municipat, Oficina de Presupuesto, Unidad de Tesorería, Unidad de

dE[il-rni.ipatidad Distrital de La Huaca, et cumptimento de [a presente Resotución de Atcatdía.

Resotución de Atcatdía a las ÁreaslRrícuto Qutxro: ENCARGAR a secretaría
Administrativas para su conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIqUESE Y CUMPLASE

C.c.:

ESTUDIOS DE PREINVERSION

EXpEDTENTES IÉCHICOS, ESTUDIO DE PRE-INVERSIÓ¡I Y OrnOS ESTUDIoS - PI-AN

TNTEGML pARa t-A REcoNSTRUCcIÓH coN cAMBlos

, transmitir [a

thzo do &n*t S l^l - l4 1fuou - Ow* dz ?aita - fre4i,ín 9iu4a
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3,522.00

24,576.00

ESTUDIOS DE PREINVERSION (FONIPREL)

'15,047.00

TOTAL INVERSION 1 79.305.00

TOTAL EGRESOS 189,986.00


